


...J 

.) 

,J 

~ I .. ... 

/ 

e;?! !?~vo/wt 
PRESIDENTE' EL i-:i=-uBLtCA DO.\INICANA 

San to Domi?go de Gu:zrr,án, D.N. 
Núm. 

Al 
Presidente del Senaóo 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

-.. 9 7 

Me permito someter al Co?greso Nacional por conducto de 

esa Cámara de su d~gna presidencia, para fines de adhesi6n, -

las enmiendas introducidas en la Conferencia Internacional de 

Derecho Aéreo celebrada en Guatemala de febrero a marzo de 

1971, al Artículo XVI y al Párrafo II del Artículo XXIII, del 

Protocolo de La Haya, del 20 de septierribre de· 1955, que modi­

ficó la Convención para la unificación de ciertas ~eglas rel~ 

tivas al Trc.111sporte Aéreo Internacional (Convenio de lársovia) ~/ 

Por o~ra parte, y en vista de que en la Resolución No. 

227, 01Jb' da en la Gaceta Oficial No.9247, del 4 de diciem -

bre de 19 71, r,ediante la cual el Co!lgreso Nacional aprobó la 

adhesión de la República Dominicana a la Convención precedente 

mente citada, involuntariillT'.ente se omitió cons~gnar en ella 

que se aprobaba también el Protocolo de La Haya de 1955, que 
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introdujo modificaciones a la referida Convención, tal y como 

se había sometido y como es obvio fue la intención de los se­

ñores· co~gresistas, ya que la Resolución No.227 reproduce am­

bos ·instru..rnentos ·internacionales, consider·amos oportuno y así 

lo solicitamos al Honorable Co~greso Nacional, que al dictar­

se la Resolución relativa a la adhesión del país a las enmien 

das adoptadas en Guatemala al Protocolo de La Haya, se modifi 

que el artículo unico de la aludida Resolución No.227, a fin 

de que el mismo d~ga de la manera s?-guiente~UNICO: Aprobar 

la adhesión de la República Dominicana a la Convención para la 

unificación de ciertas Reglas relativas al Transporte Aéreo -

Internacional y el Protocolo de La Haya de · 1955, que lo modi­

fica, que copiados a la letra dicen asi:" / 
) 

Espero pues, que los s snore s l~g is,adores ponder ando la 

incidencia que estos instrumen t os i ntern a cionale s tienen en el 

pr_ogreso y desarrollo de la aviación civil, le impartirán su 

voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y ~~ BERTAD, 
./ . .._/ . - - -

/ ---
Joaquín Bal ~guer ../ 

- --
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n l 'al · l n d , acio d l Co;q.gr o aci 1, 
o ,o de Gu0nlh, Oa al de l Rep'liblic Dominicana, 
s !a mes de d l ~o 

il novecientos setenta y wio, años 128!2 de la Inde:, nd nci 
y l 92 d l stnuraci6n. 

SI 

d. o ion la C ........ " .......... D en 
cio d le 
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o acional, e 
1 a.ño mil noveci toa 
ndencia y l 90 d l I 
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-os 128 d 1 Ind ~ 
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Dr. J quín Bala 
Hono1"at1 Pr 
u e o. 

Honorobl seaor Pr üidentei 

c...nto Do ingo de Guzrán, D. t,l. , 
17 de agosto da l✓7l. 

epública, 

\ NA ll 
" [ 

vi o a tWted reci o de u . nt:.aje ro. 5'..¡. .. , u 
f cha 17 d agoto del 10 n our o, rne"i nte el cual env opa­
;r~. fines e a.dh sión y aprobaoion a J.as enmienda introc.uci ,. s · 
e la Confere cia Intern c·unal d r cho A'reo cal br~ n • 
Guate -la e febrero a · rzo de 19?1, l rt. XVI y al ~rraf'o 
II del rtículo II, y l rotocolo de L Haya, del 20 de -
se ,ticm re de 1955, qua mod.if'icó 1a Conv nción ~ra la unifica­
o· onde ciertas Reglas re1utiva~ al Tran porteAér o Intorna.ci,2 
nru.. (Convenio de rsov:t ). 

Pl'ceme connmicarle qu l nado s-sión de -
ta m1.., fecha, dictó senda::; esolucion s .probando adhe-

sión y el. rotocolo antes mencionados, y l s remitió la c~­
r de Diputados p r l.o' fin s onst1tu.cion l s. 

stina, l 
Con ... ent 

lud tcnt 
la. 

r1ano • Urib 
re idente del 

1 con id ración y 



.. SENADO 

0095', 

Setior 

Santo Domingo de Guzm4n, D. N., 
17 de agosto de 1977. 

A'11io A. Gumriq Femándea, 
Presidente de la Cúara Diputados, 
SU DESPACHO •• 

etlor 1'res:l.dente1 

'. Pl Bl.lC\ l)O\llt IC·\ A 

Aprobada por el Sene.do 8ft aeaidn de eat.a Id.a­
ma techa, plioetne remitir a usted para. loa t1nes eonstitueio­
nales la Reaoluoi&n Aprobatoria 48 la adhea1&n la8 lllld.enda.a . 
1ntl'Odue1daa en la Conferencia Intemaoional de Derecho A no 
cel.ebraáda -.n Guatemala de febrero a mano de 1971, al ,u-t.m 
7 al rrato 1% del Art. XXXII, 4 el Protocolo 4e La Ba,a, del 
20 de sept1•bre de 19;5, JaU: mod1t1có la Convención P.l~ la 
unit:I. cl6n 48 ciertaa aé relativa.a al Transporte Aereo -
Internacional. (C,onvenio de VanoY1.a). 

Ater.tainente le saluda, 

A ria.no A. Uribe Silva, 
Presidente del SenadO. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

5 N \DO 
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VI TO t l.oa Inoiooa 14 y 19 dol tío o 37 do 

de la opÚ ilioaJ 

nstituc·• ón 

VI T I l.o. dheo ón, a l.o.s enmionda.S tro uoida ei_ lo. nforo!! 

oia Intc ~ oional do D3rcc t-or:n.la do ebr ro o. 

JjJ.rzo de 2971. 

U LVEI 

urI 1 OD la adhoaicSn, loo enmiond.ae introduci o en lo. 

cia e D:)roc ore, oo1cb n tcmalo. do obrero a zo 

1 1., nJ. ArtÍouJ.o y al o II del .Art!cul.o III, dol. P.rotoc,2. 

a, del 20 clo ,.. pti brc e l.955, quo mo io& lo. Convcnoi&n 

la unifioaoión de cierta.a DJ;;.t:i-!-u.D r l.a ·iva.s al s rto óroo -

ternaoionnl ( nv n o da Voroovio.) 1 quo copiad.O o. l.a J.otra ice o.sí• 

CA ITULO II 

OAlll?O DiJ APLI OION 

oomr ITIO OD IC 

COnvonio do Varsovia. modifio do en le. a. on 1955, y -

por pro~ontc Protocolo, oo o.pl.icará al tranoporte int 1"11...~oionol dcfiniQ.o 

ol vÍcul.o I el Convon10, a1 loo too de ida y de doe ino mcn -
oiona 03 en dicl t ulo oo onou ntro.n en ol t ~ i o io o dos parteo -

del p cuto Pro ·ooolo o en el torri o iO o uno. ole. parto, oi l 

oocalo. pr ~.:.ot on el itorio de 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
24 de Agosto de 1977. 

Aviso a usted, recibo de su oficio No.00957 de fecha 
17 de agosto de 1977, junto al cual después de haber sido apro 
bada por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados la 
Resolución Aprobatoria de la adhesión a las enmiendas introduci 
das en la Conferencia Internacional de Derecho Aéreo celebrada 
en Guatemala de febrero a marzo de 1971, al Art. XVI y al Párra 
fo II del Art. XXIII, del Protocolo de La Haya, del~J...--<.-,.-..2_ep-
tiembre de 1955, que modificó la Convención p a unificac n 
de ciertas Re~:las relativas al Transporte Internacional ( 
Convenio de Varsovia). 

Esta Resolución fué apr ada en sesión celebrada hoy y 
remitida al Poder Ejecutivo par los fines constituci al~ de 
lugar. / 

Muy atentamente 1 

Cáma 

AAGF/resl. 



Doctor 
Adriano A. Urib~ ilva, 
Presidente del ona4o, 
Su Despacho. 

se~or Presidentea 

Santo Do ingo de Guzmán, D.N. 
24 de A osto de 1977. 

Aviso a u ted, recibo de su oficio No.00957 e fecha 
17 de osto de 1977, junto al cual después de haber sido apr~ 
bada por el Senado, re itió usted a esta C~ a de Diputados la 
Ee~oluci6n rob toria de la adhesión a lae enmiendas introduci -das en la Conferencia Internacional de Derecho Aéreo celebrada 
en Guatemala de febrero a marzo de 1971, al Art. XVI y al Párr_!! 
fo II del Art. XXIII, del Protocolo de La Haya, del 20 de seP­
tiembre de 1955, ~ue mo ificó la Convención para la unificación 
de ciertas e las rel tivas al Transporte A~reo Internacional ( 
Convenio de Varsovia). 

E ... ta I esolucidn fu~ aprobada en sesión celebrada hoy y 
remitida al Poder Ejecutivo p & los fines constitucionales de 
1 ar. 

AAGF/resl. 

us atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fern dez, 
Pre~idente de la Cám a de Diputados. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA .... 

Núm: 
28456 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presiente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

. ? ~ET. 1977 

Pláceme cortésmente informarle, que la 
Resolución aprobatoria de la adhesión a las enmiendas 
introducidas en la Canferencia Internacional de Derecho 
A~reri celebrada en Guatemala de febtero a marzo de 1971,ha 
sido promulgada en fecha .S de septiembre del año en curso y 
registrada con el No.656. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 

_,~ 
a T., 

e la Presidencia.-

l 1 \ 1 



úm: 

Señcr 
Presideate de11Senado. 
Ciudad. 

S ftor Presiente: 

5E'JADC> 
'L l ,. [ )/~!NI( 1 " 

Santo Do ingo de Guzml , . . , 
12 ~ T 1977 

Plfceme c~rt6smente informarle> que la 
esolucion aurobatoria de 13 ~<lesión a las on iendas 

introducidas-en la Canferencia Internacionnl de Derecho 
A,reo celebrada en Guat~~ala de febrero a arzo de 1971,ha 
sido ~romulgada n fecha S ue septiembre del afio en curso y 
registrada con el No.6Só. 

Yl1uy atentamente, 

Dr. Josf A. Quezada T., 
Secretario Ad 1 i$tTativo de le Presidenc la.-

J.AQT 
, lec. 
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